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Se suscribe á este Periódico, que sale medio pan/uLa des

¿ Portales do la Provinca 25 y medio reales por tnmestro.
tila /rance de porte-, y para las

parte oficial.
Gébiertn Superior polilico Ae la provin-

jri Sxemo. Señor Subsecretano 
del Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsu'a con fecha 6 del cor
riente me dice lo que copio ,

El Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Peninsula dice cou esta fecha al de-lla- 
cicuda lo que sigue, , ..

Son repetidas las solicitudes que lle
gan al Ministerio de mi cargo de cesantes, 
jubilados y viudas que hasta Diciembre ul- 
iimo cobraron sus haberes por las pagado- 
rías del mismo ei. las provincias, queján
dose de uo haber percibido unos la mensua
lidad de Enero, que espouen haberse sa 
tisfecho á los de su clase cu los dema- 
Ministerios y espresando otros la resist^ 
cia que encucntraii en las oficinas de lia 
eieiiîla a reconocer esta nueva obligación- 
ya bajo pretesto de que no ban recibido 
órden al efecto ya de que este 
no ha pasado los fondos equivalentes del 
importe de las libranzas que suponen fa
cióla con este objet-el tesoro, y enterada 
de todo la Regencia provisional del Kei 
no sc ha servido mandar maniheHe a v . 
E la necesidad de hacer enleuder a las 
dcpcnJcncias del Ministerio de so cygo 
e/las provincias, que las clases pasivas, 
cualquiera .pie sea so procedencia, cor- 
reswlodeo al pres.ipoest.i de ll .ru-u; a, 
cu .1 cual se incluyen desde la dlslribo- 
ciou del mes de Enero, seguí, le acorda
do p,.r la negciicia en 27 de Noviembre 
..el aüo anterior cousigu.cutc a lo 
„1 la ley de presupuestos de 26 de May» d» 
1833 que en este concepto deben wr 
papals' p..r las tesorería, .le rentas lo. 
LL.trs jubilados y viudas de los diver- 
sus remo, de Gobernación .1 propio lie n- 

eo igual proporción que
-.cuja, del E.tmlo, a cuyo «tcclo y conel

fin de no cansar perjuicio i loa Mere» 
dos 8C han pasado con oportunidad las 
reheioM. coovenldaa con la O'"'?'"" 
neral del tesoro público J coul.durl. ge 
ral de distribución y hualmcntc, <l 
libranzas que se reciben por este il ni. 
telo son destinadas a 
clones que cu las distribuciones mensuales 
se designan á su presupuesto,entre lasque 
,e cuenta lá preferente de

r^’gXiimu Ici scrrici. J de los fon-

nal del neiiio, eoinunie.d. 1'»' *?,'
nistru de 1. ’ *: 7elasei
Snara su couocimicni» y

* uís r plie re, á cuyo efecto día-
PriVís. se publique cu «1 Boletín o. 
licial.Loque se publica en ti Bolet,a
Oficial de esta Provinca para qut 
Uegue á conocimiento de tos ,ntere- 
sados, rsosu,r,o s6de Marta de

vinciii de Logf'oiio

CIRCULAR NUMERO ».

Habiendo llegado á mÍ noticia que al 
conducir presos de Justicia cu Justicia 
se advierte en los 00,.ductores una csce- 
sha confianza que toca a las veces en aban
dono, encargando «caso un criminal reo de 
consideración , a una persona o a perso- 
nas debiles, y sin las instrucciones de pre- 
caución ipic cu semejantes casos deben 
darse, espouiei.do lo menos a una Fuga, o 
á que sea victima de su confianza el pro- 
nio conductor, como por desgracia conta- 
Los un ejemplo muy reciente, recounendo 
¿ lodos los Alcaldes de esta Provincia que 
aJ encargarse de U eouduceion de uu preun

eu'idcu muy partîcnlarmentc qnc csa sc y. 
rifinue cou personas bien dÍ8puesla»¡y irmada 
sulicie'nteinenle advirliendoles antes le em
prenderán marcha la preeaucion 7 tiçU.icia 
«lie deben guardar cou los reos sin qie «e 
minore, por suponerlos poco criminales ó por 
la compasión que ellos traten de ese. ar 
procurando conmover los an;mos de los 
Conductores, y {que tengan presente- qnc 
los respousables de cualquiera aconlecimien. 
to desagradable que pueda ocurrir cu lo su
cesivo de esta uaturaleia o semejante, lo 
serán ellos mismos sino han lomado deán- 
temano las disposicionnes convenientes, pa
ra llenar devidamente este ««r'icio anuo. 10 
tan importante. Logroño 1/ de Marao d« 
1341.—Juan de la Tejera-

Gobierno superior pMico de la 
provincia de J^grorío.

CIRCULAR NUM. 6*

El presidente déla Comisión local deTo» 
trucciou Vrimariade Alfaro,me remite con 
oficio fecha 7 del actual la lista nominal qm 
á contiuiiaciou se estampa, de los alumnos 
flue concurren á la Escuela de adultos es- 
¿blecida en aquella Ciudad i pnocipios 
de este ano, bajo l.; dirección del l ro^ 
eor D. Gil llamón de la Vega, Catedral!• 
eo de Latinidad de la misma, por la que 
advertirán todos los habitantes de esta pro
vincia los resultados portentosos, 
la jas asombrosas y de tan palpable utilidad 
que produce este genero de enseuanxa tan 
fecomeudable. » n r j'

Lo (^ue se inserla en el Boletín 
oficial para conocimiento del públi
co, y para que con este egemplo se 
escite la emulación de los amigos, 
del saber, y también para satisfacían 
de los que han sabido promover y sa 
ber dirigir tan útil y provechoso Es
tablecimiento. Logroño I7 de Mar- 
M de \&^\.^Juande la Tejera.
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3
ESCUELA DE ADULTOS EN ALFARO.
./

AÑO DE ,84r.
NOMBRES. eiades. ocupaciones.. Días de entrada. CLASES. PROGRE SOS.

Ceîario Bidaurreta, a a anos, IVjedor.
Kkulerio Sesma. /de idem. Agricola.,
Cenen Uaslilio, / dç a6 Labrador,
Angel Marlinez. de 20 Barbero.
Jaan Azpiazu. / de 3a t ban isla.
Leonardo Bargas. , de 26 Idem. *
Francisco Ladrón. de a a Tejedor.
Doroteo Marliueí* de 21 Agrícola.
Santiago Drhna. de j 8 lioi lelano,
Pedro Eonafne/i’te. de a3 Labi ador.
Gemeisindo León, de 16 Sastre.
BeinardoSaoz, de 21 Siiviente.
(ierooiino Pascual. de 20 Peon de campo,
1/eon Gimenez. de 19 Idem.
«^osd Malumbres. de <8 Labrador.
C’sudioAna. de 16 Idem.
Santiagó de Grandes. de 20 Idem,
Juan Cf isosiomo Peres de 14 Idem.
Luis ícrjnejo, dei5 Idem.
Llanael Izjpez. de i3 Idem,
ípolito Gil. de , g Idem.
Pedro Capitan.’ de 17 Sirviente.
J^fiízo Gonzalez. de 17 Labi^dor,
An sel me Malombres. do 2 G Idem.
Marcelino Ferez. de a 5 Idem,
Fernando Rib-w. de ig Chocolatero.
Ildefonso Serrano. de r3 Agrico'a.
Fcrn-in (iimenez. de a8 Jornalero.
Manuel Lerin. de ig /dnn;
Tiburcio Preciado. de । j Agrícola.
Pedro Anges. de 17 iJtin.
L^ifariio Sesma. de iG Idem.
Pedio Melero. de aa Idem.
'Teodoro Morillon de i5 Idem.
José Romeo. de 24 tejedor.

g© Julián. de , 6 A^f;Cü,a.
Enrique Morene. de 14 Idem.
Manuel Varea. de 26 Idu».
Domino Martínez^ de 14
José Aírala. de 14 Carretero.
Knieterio SalmaKj., de 14 .Aiúñil.
Julia» Gil yCairleco de 16 . Atricüla.
Maeuel Alieeia. de 17 Tejedor."
"•‘■«'«Crt'* ■ ,Je-9 Esparuro.
Jo .a» Marque,. de .3 Apricola.
Srbaal.a» P„rnal. de ,6 tarpinlero,

V„d,. de .5 Aurieola,
Antpnio Alarlines. de 15 Lt. m
VonSob. deÍ7 A
IT-, / Armero.
Juan Iribarrcn. de , 5 AenVob
Mar.i» Valles. de aG

^esumtn del esfítdo precedente, en el cual resulta 
/Sfftrnaria de adultos Si alumnos, comprendidos en i 

Clave 
Cartilla.
Libro i.o
Escribir nom. i.
Escribir num. 4.
Escribir num. 7 
Escribir nuni, 9. 
Escribir num. »0, 
Escribir en blanco. 
Aritmética^ .

7 de Enero. «n la claveIdem. ' á ««"'*"■ »«>»• 4-
. en ■de,„rum.4.
Ídem. ? -Si a 3
. *“ e» Idem idem.
* Cu leerIdem. mi/ escribir num. lo.
Idem -1 ® ' *‘"’■0 ‘•°en ídem. _ • ,... «n ídem ídem.

**1 escribir num. „„ „„„ i •Idem I * en escribir num. ro.
* eo ’dem num. 7. „„ .-.i , . .Idem. '4 ídem papel blanco.

en ídem num. 10. ■it .. en aritmética regla 1«'*• en ídem ídem. „ -j .o”
Idem I 1 " *’‘^8** -3 »jueiu* ÇU clave. .. .

, ao 1 • escribir num. r.
O'™‘Escribir num. 10. 

Idem. «nicer «« aritmética rcg'a 4.»
Idem. I- en escribir num, 10.

* en escribir num, 7. « . .ai , , / en aritmética regla i «en la clave. „ . ■ , .
aS 1 r, en las regla de cciura.en leer libro 1«. .
Idem 11 en escribir num. i.•* en la clave, , , . ,
Idem. e„ i,km. -8'«-
5- * «g’iC en la clave.

en ídem. .1.1, cu leer libro i.®
en ídem. . , ,

Idem. - e»iJem. h d.v,.
»9. e» idem. .T'"’’"' """• ’•
Idem. e» escribir. •» .d«« »»m. 4-

. • de Febrer,. „ |, da.e. animcl.ca regí a 3,
Idem. „ irtem. “ 4-
Idem -j ídem.a«em. ÇJ, ídem.
3 . i sigue en la clave,en ídem. , ...
Idem j en leer libro 1 .o*<‘cm, g idem.
Idem cl*ve.en escribir num. Z. - „ -i •/ , A en escribir nom. 7.
*■ en leer. « • j
Idem . I 4.en la clave. „ 1 . , .Idem. en leer. en lectura de las reglas.
Idem. 1 i’„- en escribir num. q.

* en la clave, . 1 . , .Idem 1 lectura de las reglas>»D-**»* en leer. ... » afi , , en escribir num. 7.
“• en la clave, .. 1 , j , ' .en lectura déla.? reglas.
Id»m- -j en la clave,en ídem .. -v, „ ... . en escribir num. t.
'°* efce&.iibir.,0 en ainniftica regla 1 k
’ en ídem. . . . . ’1 j en ídem rdeiu.

en leer. - -k- , ’c en escribir num, 4.
• de M,rw, é„" 1’ dav’e'; “ *“•"* “8'«-

Ï3em, ÇQ escribir num. 7,
^dem, en ídem num. >•.

en idem blanco, 
^den», gpj la clave, '

en escribir num. 9
• » en idem num. 1«

^de*n» en ¡dem tum. 7,
Idem. CP |j

8 
€ 
4 
4 
7 
4 
a 
5
a

TOTAL. 9
4<

Xd Director. Gil Damo!1 de la r'ega^
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5del corriente se celebrará remate en renta 
de 123 obreros de víña sita en el ternii- 
no de Atamaurl la cual perteneció ai su
primido monasterio de Santa Maria de 
Herrera. Luyo arrcndamii'nto se cntieiulc 
püi let mino de tres anos ó coseidias, «jue 
principiará ci 51 del mes de la fecha, y 
concluirá cl 5t «le hiciembre de 1815. 
Por la «juc ha ofrecido un particular ve
cino de ilaro, mil rs. vu. de renta eu 
cada año, sirviendo de tipo para cl arricu- 
do la citada cantidad.

Lo «pie se anuncia al publico para los 
*1’*® «pneraii lulcre^arse en el expresado 
arrendaiiilcnto puedan presentarse en dicha 
Villa, á hacer las posturas que tengan por 
conveniente I. ogro ño 7 de Marzo de 18 ií. 
-—Por vacante, Luis de Lcou.

liu.dre Colegio de Ahogados de la 
Audiencia Territorial de Ruegos,

El Decano del Ilustre Colegio de 
Ahogados de esta Capital y su 
distrito Judicial ha recib.ido dei oue 
lo es del de la Audiencia Territorial 
de Burgos un ejemplar deJ Boletín 
ojicial de aifuella Pronincia núm. 
639 del viernes iG de Eehrero ulti
mo, en que se incluye una circular 
de dicho Decano, bajo el núm. 1191 
y un o^cio invitando á que se inser
te en el de esta Provincia, y secun
dando los plausibles conatos de que 
kan impedido á dicha circular ha 
otrordado su inserción para que lle
gue á noticia de todos los Sres. 
bogados de esta Provincia.

CIRCULAR.

]V«íin. 1131. El Decano del ilustre co 
Icglo de abogados de la Audiencia terri
toria*! de Burgos, animado del |mismo setili- 
mlcnto fllaiilióplco qm; ha pre.-jidldo á la 
forniacioii de la Sociedad *de socorros mu
tuos de los juriscou.-uitos, cuyo bcncGco 
objeto es proporcionar medios de subsis
tencia á los socios cuando se imposibiliten 
(¡sicamcute, para el egercicio de su profe
sión, y à sus viudas, hijos y padres exci
tado per la comiiiou central lulcrina esta- 
blecidá ya en Aladnd desde los primeros 
días del mes de enero proximo pasado, á 
que conlrlhina cuanto est«; de su parte á 
que se plantee en el distrito de esta Au
diencia territorial una asociación tan beiiiHi* 

y ■ q’*c para lograrlo imite á «píese 
reiioao los jinlsconsuitos del terrUoriode 
la mlsina. para <|U«; procedan á nombrar 
una comisión interina del distrito con quien 
se eulienda la central, para «pie Ja Socie- 

■ dad. se organice deGiiill,ámenle por medio 
del iiombiamiento de la comisión central, 
y comisiones «le distrito propietarias^ he 
acordado convocar á ' innl.i general de co- 
^*'íí*** P®*’® cl dia die* del proximo mea 
de .Marzo, a la hura de las cinco de la 
tarde.

Sin perjuicio, los iSrcs. Abogados q.nc 
deseen inscribirse en esta asociación, podran 
pnwetttaival Decano'U-s solicitudes corres- 
ponùîeutes [>or persona autorizad* « llenar

Intendencia d& Rentas de la Prp^^
VIH cía Logroño,

ífallaniíose. vaeanfc la Adininistracion siilial* 
terna de t enias de la villa de Torrecilla de (da
meros dotada con el sueldo anual de 5000 
rs. vn., esta Intendencta aoles de proee» 
der á la iorinacion de la jiropuesta (juc 
pata su provision tiene que remitir á la 
superioridad seg^un la cslá mandado, lia 
dispuesto anunciarlo en el Bolrtin oüeial 
de la Provincia para que los aspirantesá 
dielio destino puedan presentar en la mis
ma sus solicitudes en el termino de 
dias contados desde el de la íeclia. Logro- 
río 15 de Marzo de 1G4I.—Por vacante 
Luis de Leo».

Intendencia de Rentas de ta pro-‘ 
vincia de Logroño.

La Dirección generat de liquida
ción de la deuda pub/ica me dice 
en circular de 3 del actual lo si
guiente.

Por el ^linislerio de ITacicnda se lia co
municado á esta lilipccion en íi4 de Fe
brero utliino la resolución de la Regen
cia provisional del Reyno, concediendo 1)0 
dias de termiou para la presentación y ad
misión en estas olicinas generales de las 
certilieacioRCS de credito espedidas por la 
de provincia, y puedan esislir en manos 
de pai-ticiilares que no las hayan presen
tado por descuido ó falla de inteligencia* 
en el concepto de que pasado dicho ter
mino quedarán nulas y de ningiin valor. 
■—-En su consecuencia, y psra «jue tenga 
el mas esacto cuinplimiento lo determina
do por la llegencia, ha acordado la Di
rección que \ . S. se sirva disponer se 
haga el correspondiente anuncio en el Í5o- 
Jerín oficial de esa provincia, con la nre, 
vención de que el citado plazo ha deem- 
pozar á contarse desde el d.ia de su pu- 
hlicacion, y <jue las certificaciones á que 
se refiere son única y esclusivamenle aipie- 
llas que se espidieron ó se espidiesen con 
posterioridad al Real decreto de IG de 
Febrero de 1K58 por consecuencia de ha
ber solicitado los interesados antes «le 1.° 
d<! lanero de lGo7 la liquidación de sus 
respectivos haberes. — Y por ultimo, que 
lasjtpie se espidan en adelante por virtud 
de goliciltides instauradas en las respect i. 
las dependencias hasta el 51 ’de Diciem
bre de 1G5G, en «¡ue linó el termino fi
jado por el esjiresado Real decreto se han 
dcærcscnisr también en estas oficinas ge
nerales denti’o de 30 «lias que ^e conlaráti 
desde lá entrega á los interesados por las 
oficinas liijiildadoias 3=La Dirección espe
ra «leí c« lo de V\ S. ipie asi lo egecu- 

y n”*' tiempo la remitirá un egein- 
plar del liolelin uliclal en que se veríG- 
que «'1 esprcaadu anuncio.

Lo que. se anuncia en este pirio- 
d/co /¿ara eonccimie/ño de los par- 
tjcuJares Li groño 14 de Marzo de

K., luis de LeOn.

Intendencia de Rentas de da Pro
vincia de Logroño^,,

Ln la villa de llaro, cl ¿-¿'ingo 28

das las formalidades qne previenen lo» 
jVtutos para que la inscripción sea eficaz 
j^'gos 22 de Febrero de 1841.— Lie.* 

os«‘ Goinex de la Vega, Decano -^Lic. 
ngenlo Diez Secretarlo.

^''roño 15 de Marzo de 1841.
^)i;f:ano Licenc.ado, D. José 

Ctrdoyc,^/jf.f,fi^fado, D. Angei Lu
cio

D. Uicente Callejo Rayón In- 
fendcnie^^mititai y Ministro princi
pal de Hacienda nihiur del distrito 
de Burgos &.c.

llago saber.- que crivírtttd de orden 
superior se taca i’uevam„ie «á publica su
basta en los estrados de I, Intendencia 
general militar el servick de ntimsilios 
para todo el distrito de Angón por ter
mino (le cuatro años á Coot,r desde l,o 
de Julio proximo venidero lasta fin de 
Junio de 1355 con >rreglo i bases 
del p llego de condiciones que estará ‘ de 
tnauihesfv en la Secretaría de lirha ïu- 
tcndcncla general. Fas personas 
ten hacer proposiciones al referid) sumi
nistro podrán presentarlas por si 4 pop. 
medio de sus representantes en el acto 
del remate que deberá verificarse preci
samente en ios estrados de Ja e.sprcsada 
Intendencia general á Jas doce en punto 
del día 2G del corriente, en concepto de 
que adjudicado que sea en el mejor pos
tor no se admitirá proposición alguna pop 
ventajosa «pie sea. Burgos 8 de Marzo de 
1841.=-= Vicente Callejo Bayou.—Francis
co JHarlibCZ, Secretario.

D. Uicente Callejo Bayon, In
tendente militar ^hnistro principal 
de Hacienda del distrito de Burgos 
&c.

llago saber.* qoe en virtud de orden 
superior se saca nuevamente á publica 
subasta en los ^estrados de Ja Intendencia 
general militar, cl scrxicio de la hœvplta- 
Jidad militar del dislrilo de z/avurra y 
pro\indas vascongadas, con ari'cglo al plie
go da condiciones que estará de luaniGcs- 
to en la Secretaria de dicha inlcirdencia 
general. Las personas que gusten inte-, 
Tesarse en este negocio podrán presentar 
sus proposiciones por si ó por medio de 
apoderados autorizados dc\idamente en el 
acto del remate que deverá tener liprar el 
dia 51 del corriente á las 12 en punto 
de su mañana en los estrados de la espre- 
sada lutendeiicla general, en concepto de 
que adjudicado en el mejor postor no se 
admllirá proposición alguna per ventajosa 
qne «ea. Burgos 10 de Alarzo de 1841. 
— Vicente! 'Callejo Bayou. —= Franc taco 
Martinez, Secretario.

Comisión príncipol dç Arhilrio.^ dr Jtnor 
tizacian de la Pi ouincia de Logroño.

ANUVCIO DE AHBENDAMIExV <0.

Debiendo precederse con arreglo á Jo
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ioa

lubra»

mo-

ue quieran

preteoído en el «rt. 6.* de lain* 
de 17 de Junio de 1357 al n 
riendo de los pasto» de la debe»» 
da «le Suío que en el pueble 
Alillan de la Cogulla ¡peiteuc
uasterio de aquella villa 

Se hice s.vber á lodos
iiitciesarsc en su remate 
ríficará el día ICde May

Cále 9C ve- 
roñino á la

tor. de II à 12 de su ai""» 
fei'ido pueblo de San J» ‘ * q. 

 

Alcalde eoestilucion/»’"»"»"*/"^ .^.'¿• 
dice, Co.ne..dado ¡Jalterno del parid. 
, Escriban., Srí 

arriendo será por^“ “ .® . 
. I 1 • ^iinü veuille^® JihsIb el < o lie alnuio wi» 51 de Majo-SAú. 

se admitirá poAra que baje < - 
que eslaea^dad <1»« •• 
2¡ado comufipo aeguu el pbego de cou- 
dicioues ,ÿ » "I «"‘o *’•

de mafífiesto par. todo el que gu.te 
eulerarscAle ella». Logroño 11 de Marzo 
de I3V"EI ComiMouMlo principal, 
Eraucta/o Garrido.

gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

Requisitoria contra Juan Prieto 
soldado del regimiento de caballería 
Guiasdel General, natural de Aguilar 
provincia de Cordova.

A lodos los Alcaldes de los pueblos 
de e.sla Provincia encargo la busca y 
captura del soldado Juan Prieto de
serter del rilado regimiento, el cual 
al tiempo de verificar su fuga, ha ro
bado 4000 rs. á su amo el Cap tan 
D. Luis Solano; y á fin de que di
chos Alcaldes puedan verificarlo, á 
continuación se rusertan sus sena.*, 
dándome parte en seguida. Logroño 
j6 de Mano de 1541»—'^^^“

4
sabe, vecino de la villa ñe Huercano. 
por el robo de medio costal de paja, 
con que se le cogió pOr los nacionales 
en la noche del dia 2 de Febrero y

como dicho Basabe se ausentase y nO 
haya rOlîcia áe su paradero, en este 
dia he provisto el auto que sigue. Es
te oficio que su merced ha recibido, uña
se á la causa; y medíanle U ausencia 
de D. Santiago Basabe de ignorado 
paradero: paca su captura remítase el 
correspondiente oficio al Sr. Gelc .su
perior politico de esta proviocia con 
inclusion de las señas que se han da
do por el Alcalde v^onsinm ivua. - 
Huérfanos para que sc inserte en el 
Boletin afieial y ronocimiento de di
cho B isabc poniéndose de ello la cor
respondiente diligencia. Asi por este 
auto lo mandó y firmó el Sr. Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Na-era en ella á U de Mar^u de 
1841 de que yo el Escribano doy fe 
-=Aramayoua.=Anlemu Santiago de 
la Peña. En consecuencia locoinuni- 
coá V S para que con las señas que á 
coñunuocl»"»' espresaosesirta orde
nar se inserte en el Boleiin oficial 
de la provincia para los fines á que 
termina. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Na/sra y Mir» W de »841,— 
Facundo Aramayona.

SE1Ñ;\A

Estatura dos varas, edad 54 anos, 
b«li.lo, chaqueta p .ilzon'cortn <lc pa
ño par.lo, un pañuelo viejo en la ca- 
beia, polayiias de paño negro y calza- 

do con abarcan. *

tismo y titulo de Abogado d cerlifiracio». 
de pertenecer algún Colegio, al infrascript 
Secretario déla citada comisión; y para que 
llegue á notitia de todos se inserta en e 
Boletiii oficial. Burgos la de Marzo de 
18^ I .zsFrancisco Mariscal, Secretario,

Sres. de (¡ue se compone la comisión.

Presidente, Licenciado D. Ignacio Fer- 

sandez Auja. , 
Conriliado i.o, Licenciado D. Víctor Go* 

incz Milla.
Id. 2.”, Licenciado D. /usto Casabal.
Tesorero, Licenciado D. Julian Eladi 

Vinuesa.
Interventor, Licenciado D. Calisto Que

vedo Blanco. , 
Seciciario, Liceociado D. Francisco Ma

riscal.
Id. vice. Licenciado D. Fermin Gonzalez 
Gutierrez.

Corcibincros da /Jcicmndci Publica 
de la Prai’incia de Logroño.

La Dirección general de Aduanas 
y Resguardos, deseosa de recompen
sar los buenos servicios que han pre.*^- 
tado en la última Campaña los Sol
dados licenciados Eusebio López, José 
Pueyo, Antonio Zamora, José Adeud 
y José Valí nle, ha tenido á bien 
nombrarlos Carabineros de Hiciend.i 
Publica de esta Provincia: Lo que 
se hace saber al publico por medio 

Boletin en razón á ignorar- del 
se el punto de su residencia, pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados, y se presenten en la Inter
vención del espresado Cuerpo á reci
bir las correspondientes credenciales 
V tomar posesión de sus empleos.

Logroño i8 de Marzode 1841.= 
El Inlerventor=Tomas Gorria,

&ñaj personales.

oja» melados, pelo entrecano, cara re
donda, color bueno, barba entrecana.

5OCIED-^^ DE SOCORROS MUTUOS 
de JURISCONSULTOS.

Comisión interina del distrito de 
Burgos.

AriM.

Uo poco COJO.

Juzgado de 1. in.^tancia del par^ 
tido de bajera.

En este mi tribunal se sigue cau
sa de oficio, contra D. Santiago Ba-

En sesión celebrada el ¿ja lo del cor- 
ricMitc en la sala de Abogados del ilusUc 
Colegio de esta Ciudad de Burgos, per lo» 
,ue manifestaron deseo de inscribirse en la 
sociedad de socorro» mutuo» de juriscon
sultos, se procedió á nombrar la comisión 
interina que ha de recibir las pretensiones, 
formar lo. esp--.entes y dirigirlos á la cen
tral por cuantos egerxao la profesión en la. 
siete provincias que componen el territo
rio de esta audiencia, y gusten entrar en 
dicha asociación, quienes podrán dirigir »u. 
iasiancu» documeniada* can U fe« bau

El que quisiere construir ochenta 
chaquetas de paño azul turquí ordi
nario con las huellas y carteras pa
jizas, y bolon blanco con la inscrip
ción de M. N. para la compañía de 
la Villa de Cornago, .presentará sus 
proposiciones ante el Alcalde Consti
tucional de ella hasta el día prime
ro de Pascua de Resureccion, 11 de 
Abril proximo, que se celebrará el re
mate en el que mas ventajas ofrezca 
en la sala Consistorial desde las i i de 
su mañana. Cornago 11 de Marzo 
de i84i=El Alcalde=Antonio Gu
tierrez.

LOGROÑO; imprenta DE RülZ, 
Calle la Plaza frente á Portales 

número 98i.
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